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 LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01428/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el usuario denominado ---------------------------------------------------------------------------------------------------------, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la  respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc38560285]ANTECEDENTES
1. El día tres (03) de marzo de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), fue ingresada la solicitud de información pública registrada con el número  00005/DIFTIANGUI/IP/2020 mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Por este medio me permito solicitar: Los avisos de privacidad que se son mostrados a las personas que son fotografiadas y son exhibidas en las redes sociales del titular del Sujeto Obligado y del propio Sujeto Obligado. Asimismo, solicito los Consentimientos firmados por los padres o tutores de los menores de edad, que son fotografiados y exhibidos en las redes sociales anteriormente mencionadas. Por último, solicito los consentimientos firmados de las personas de la tercera edad y de las que se encuentran en situación de vulneración, que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales citadas.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX

2. El día cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través del escrito siguiente:
[image: ]

3. En fecha veintinueve (29) de febrero de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35968356][bookmark: _Toc36741561][bookmark: _Toc37794926][bookmark: _Toc37935583][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “Resulta interesante el argumento dado por el titular de la Unidad de Transparencia, al establecer que los documentos que acrediten el consentimiento contienen datos personales, por lo que se debe acreditar personalidad para poder tener acceso a estos. Sin embargo me permito hacerle mención que estos pueden ser entregados en versión pública, clasificando aquellos datos que sean considerados datos personales. Además de ello, me permito hacer de su conocimiento al mismo titular de la unidad de transparencia, que la obligación de documentar estos consentimientos encuentran su fundamento en los artículo 7 y 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México publicada el 30 de mayo de 2017 (por si la desconoce) que dichos artículos establecen: "Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito..." "Artículo 8. ... El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente." Ahora bien, podríamos utilizar el argumento de la obligación señalada en el artículo 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México que señala " El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales"; por lo tanto su enunciado que señala el titular de la unidad de transparencia resulta irrisorio, (como las pláticas que da a los integrantes del ayuntamiento)” 
b) [bookmark: _Toc38560287]Razones o Motivos de inconformidad: “Resulta interesante el argumento dado por el titular de la Unidad de Transparencia, al establecer que los documentos que acrediten el consentimiento contienen datos personales, por lo que se debe acreditar personalidad para poder tener acceso a estos. Sin embargo me permito hacerle mención que estos pueden ser entregados en versión pública, clasificando aquellos datos que sean considerados datos personales. Además de ello, me permito hacer de su conocimiento al mismo titular de la unidad de transparencia, que la obligación de documentar estos consentimientos encuentran su fundamento en los artículo 7 y 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México publicada el 30 de mayo de 2017 (por si la desconoce) que dichos artículos establecen: "Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito..." "Artículo 8. ... El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente." Ahora bien, podríamos utilizar el argumento de la obligación señalada en el artículo 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México que señala " El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales"; por lo tanto su enunciado que señala el titular de la unidad de transparencia resulta irrisorio, (como las pláticas que da a los integrantes del ayuntamiento)” 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce (12) de marzo del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado respectivo. Por su parte el particular adjunto dos archivos electrónicos que serán objeto de análisis en párrafos posteriores y que son los que se observan:
[image: ]

6. [bookmark: _Toc491791302]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha seis (06) de agosto de dos mil veinte, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y  - - - - - - - 

CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc38560288]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc34932766][bookmark: _Toc38560289]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco (05) de marzo al veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día cinco (05) de marzo de dos mil veinte; por lo que el medio de impugnación se encuentra dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto. 

9. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

10. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

12. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

13. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

14. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34932767][bookmark: _Toc38560290][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. Se solicitó, de las personas fotografiadas y  exhibidas en las redes sociales de la Titular del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco y del Sujeto Obligado, los avisos de privacidad mostrados y los consentimientos firmados por los padres o tutores de los menores de edad, así como de personas de grupos vulnerables. En la respuesta, el SUJETO OBLIGADO realizo una serie de alegatos sin entregar el soporte documental requerido.

16. El RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso recurso de revisión, exponiendo grosso modo lo siguiente: "... pueden ser entregados en versión pública, clasificando aquellos datos que sean considerados datos personales..."

17. En consecuencia, la Litis a resolver corresponderá a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que dichas fracciones determinan los supuestos de la entrega de información incompleta así como la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la misma; contexto del cual el particular se duele; de modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

18. Asimismo, se determinará si la respuesta otorgada resulta completa, congruente y veraz, con base a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Toc501021590][bookmark: _Toc27653761][bookmark: _Toc34932768][bookmark: _Toc38560291]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

19. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

21. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

22. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

23. Ahora bien, la solicitud de información versó groso modo en obtener la información siguiente:

De las personas fotografiadas y  expuestas en redes sociales de la Titular del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco y del Sujeto Obligado:

· Aviso de privacidad mostrado;
· Consentimientos firmados por los padres o tutores de los menores de edad; y
· Consentimientos firmados por personas de la tercera edad y en situación vulnerable.

24. Como anteriormente se adujera, el SUJETO OBLIGADO emitió una respuesta que verso en exponer que de manera específica lo siguiente: “…es imposible atender su solicitud, toda vez que las personas que salen dentro de las placas fotográficas, se encuentran dentro de eventos sociales públicos, realizando actividades que el Sistema DIF Municipal de Tianguistenco otorga para beneficio de población que comprende el Municipio; por lo que esos datos son confidenciales y aclarando que en ningún momento son exhibidas en las redes sociales…”

25. De la respuesta de referencia se desprenden diversos aspectos, el primero de ellos que al señalar que es imposible hacer entrega del soporte documental por contener datos confidenciales, el SUJETO OBLIGADO acepta que genera, posee y administra la información, tan es así que refiere su imposibilidad de entregarla por ser confidenciales; luego entonces resultaría ocioso realizar un estudio pormenorizado de la fuente obligacional del SMDIF Tianguistenco para determinar si genera, posee o administra la información pues –se insiste–, ya aceptó que si la posee, genera y administra.

26. Consecutivamente destacar que quien otorga una respuesta a la solicitud de información y consecuentemente realiza la pretendida clasificación es el propio Titular de la Unidad de Transparencia. En ese sentido, exponer que el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 

27. Por lo que el identificar la unidad administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia.

28. El Titular de la Unidad de Transparencia tenía la obligación de cumplir con lo que dispone la normatividad aplicable que, en primera instancia implica que solicite a todas las áreas que pudieron haber generado o administrado la información requerida, la búsqueda de la misma. De la verificación realizada al expediente electrónico integrado en el SAIMEX se aprecia que el titular de la Unidad de Transparencia no realizó requerimiento alguno, tal y como se muestra en la imagen de referencia:

[image: ]

29. Como se acredita con lo anterior, no hubo requerimiento alguno a cualquiera de los servidores públicos habilitados, en consecuencia, no fue emitida respuesta alguna generada por cualquier de ellos, a quienes les compete buscar la información en sus archivos y proporcionarla al titular de la unidad para que éste, a su vez, la ponga a disposición del particular en el SAIMEX, cosa que evidentemente en el presente asunto no ocurrió, toda vez que de primera mano el Titular de la Unidad de Transparencia respondió al particular, omitiendo en todo momento requerir la información a las diferentes áreas que integran al SUJETO OBLIGADO por lo que no se practicó la más elemental búsqueda de la información con la finalidad de respetar el derecho del particular para acceder a la información pública, violentando evidentemente el derecho de acceso a la información pública y los artículos 51 y 53 de la ley de la materia que señalan:

Artículo 51. Los sujetos obligados designarán a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
…
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;

30. El Titular de la Unidad de Transparencia tiene como función principal el servir como un vínculo entre la ciudadanía y los servidores públicos habilitados que integran las distintas áreas de un Sujeto Obligado; el papel que desempeñan dichos servidores públicos es de suma importancia, toda vez que deberán de estar en constante interacción con las personas, llevando un claro control y registro de todas aquellas solicitudes que ingresen tanto física como electrónicamente, además es importante mencionar que el artículo 57 de la ley de la materia señala que quien desempeñe el cargo de titular de la Unidad de Transparencia de un Sujeto Obligado deberá cumplir con un perfil para desempeñar dicho cargo, con la finalidad de que las funciones encomendadas se desempeñen con efectividad y éxito y no se cometan este tipo de afectaciones al derecho humano de acceso a la información pública.
31. Los titulares de las unidades de transparencia además de tramitar internamente las solicitudes de información tienen la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada; una vez hecho esto, en caso de no encuadrar en ninguna de las dos hipótesis mencionadas con anterioridad, deben poner la información a disposición del particular o, en su caso, convocar a reunión del Comité de Transparencia para la realización del acuerdo que avale la versión pública del documento.

32. Como se puede apreciar en el presente asunto, el Titular  de la Unidad no tramitó la solicitud de información, consecuentemente no fueron efectivas sus gestiones toda vez que de acuerdo al expediente electrónico en que se actúa, al parecer, incluso, omitió realizarlas y por supuesto no fomentó la transparencia sino lo contrario, bloqueó el acceso a la misma toda vez que, eventualmente siquiera realizo el requerimiento del soporte documental de mérito, al interior de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO, lo que propició que no se realizara la menor búsqueda posible de la información para localizarla y entregarla al particular. En lugar de ello generó una respuesta basada en una interpretación artificial que se aparta del sentido común y usual de los conceptos. Con acciones como esas se afecta evidentemente el derecho de acceso a la información pública de las personas y el Sujeto Obligado incumple con su obligación constitucional de garantizarlo y ello constituye una afectación al derecho.
33. Luego entonces, es que resulta dable revocar la respuesta como se precisara en párrafos subsecuentes y ordenar la entrega de la información de mérito por corresponder a información que si es susceptible de entregar en versión pública  dada su propia y especial naturaleza, testando únicamente aquellos datos personales que deban ser protegidos, emitiendo el Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente y se ponga también a disposición del particular en términos del Considerando siguiente.
34. Por otro lado, el hoy recurrente  durante la etapa de manifestaciones tuvo a bien adjuntar dos archivos electrónicos cuyo contenido parcial corresponde al siguiente:







35. Soporte documental que fuera obtenido de propia cuenta por el particular, mismo que da cuenta de la existencia del soporte documental de mérito, máxime que esta Ponencia resolutora constato que el SUJETO OBLIGADO hace públicos los avisos de privacidad en su sitio oficial de Internet; asimismo el aviso de privacidad se aprecia fue aprobado en fecha nueve de marzo del año en curso como se observa:
[image: ]

36. De lo anterior se colige que el particular ya detenta parte de lo solicitado en su solicitud de información, pero ello no es impedimento para ordenar la entrega del mismo; en virtud que a la fecha en que se resuelve el presente proveído, al aviso pudo haber sufrido modificaciones, sumado a que no es postura de la Ponencia que resuelve el suplir deficiencias u omisiones de los sujetos obligados en sus respuestas.

37. Asimismo fue adjunto el formato  de consentimiento para recabar, imágenes, fotografías y registros de audio y video con la finalidad de difundir la asistencia social llevada a cabo por el SUJETO OBLIGADO, del cual ciertamente se desprenden datos personales, como lo son nombre, firma, domicilio y número de identificación; al respecto como hiciera mención el particular recurrente, ello no es impedimento para que se haga entrega del mismo en versión pública protegiendo los datos personales en términos del Considerando siguiente; pues ello daría cuenta del cumplimiento de las obligaciones del SMDIF Tianguistenco en materia de protección de datos personales, pues ciertamente se tuvo a bien constatar que dicho ente hace publicas fotografías de particulares de la cuales se debió recabar su consentimiento en términos de los artículos 7, 8, 18, 29 y 30 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que son del tenor siguiente:

“Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el artículo 21 de la presente Ley.
…

Artículo 8. En el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el interés superior de éstos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y las demás disposiciones legales aplicables, y se adoptarán las medidas idóneas para su protección.
El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente.
No se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante y no sea contraria al interés superior de la niñez.
...

Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.

El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales.
...

Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.

Artículo 30. Cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, el aviso de privacidad integral deberá ser facilitado en el momento en el que se recabe el dato de forma clara y fehaciente, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad.
Cuando los datos se obtengan de manera indirecta, el responsable adoptará los mecanismos necesarios para que la o el titular acceda al aviso de privacidad integral, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad” Énfasis añadido.

38. Atento a lo anterior, es que es el consentimiento, es precisamente un principio rector de la protección de datos personales, pues este atañe a la manifestación previa, de voluntad libre, específica, informada e inequívoca de la aceptación, mediante declaración o acción afirmativa, del tratamiento de sus datos.

39. En ese contexto, el tratamiento de los datos se refiere a cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas sobre datos personales o conjunto de datos personales, mediante procedimientos manuales o automatizados relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, estructuración, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión o cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo, interconexión, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia, supresión o disposición de los datos personales.

40. Luego entonces, es que el tratamiento de datos personales será lícito en términos del artículo 24 de la citada Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, cuando el titular los entregue, previo consentimiento, o sea en cumplimiento de una atribución u obligación legal aplicable al sujeto obligado; en este caso, los datos personales recabados u obtenidos en los medios previstos en el formato de consentimiento informado del que ya se ha hecho referencia y no podrán ser utilizados para finalidades distintas o incompatibles con aquellas que motivaron su obtención.

41. Ante relatadas circunstancias es que resulta dable ordenar su entrega dado que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 

42. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

43. [bookmark: _GoBack]Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

44. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:2] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


45. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

46. Por último, mencionar que el particular también requirió el soporte documental relativo a personales vulnerables; al respecto la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la LX legislatura, lo ha definido como: Persona o grupo que por sus características de desventaja por edad, sexo, estado civil; nivel educativo, origen étnico, situación o condición física y/o mental; requieren de un esfuerzo adicional para incorporarse al desarrollo y a la convivencia.[footnoteRef:3] [3:  http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/008_comisioneslx/001_ordinarias/003_atencion_a_grupos_vulnerables] 


47. Atento a lo anterior, es que se tiene a bien tomar en cuenta a dicho termino por resultar mayoritariamente correcto de acuerdo a las fotografías que se constató su existencia en redes sociales del SUJETO OBLIGADO, ello con fundamento en el artículo 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 181.
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” Énfasis añadido

48. Por otro lado, Ahora bien, es de destacar que existen excepciones al Principio de Consentimiento como lo establece el artículo 21 de la Ley De Protección De Datos Personales En Posesión De Sujetos Obligados Del Estado De México Y Municipios, y que es de la literalidad siguiente:
Artículo 21. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales en los casos siguientes:
I. Lo establezca una disposición acordes con las bases, principios y disposiciones establecidas en esta Ley.
II. Las transferencias que se realicen entre responsables, sean sobre datos personales que se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó su tratamiento.
III. Exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de autoridad competente.
IV. El reconocimiento o defensa de derechos de la o el titular ante autoridad competente.
V. Los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre la o el titular y el responsable.
VI. Exista una situación de emergencia que pueda dañar a un individuo en su persona o en sus bienes.
VII. Los datos personales sean necesarios para el tratamiento de prevención, diagnóstico y la prestación de asistencia sanitaria.
VIII. Los datos personales figuren en fuentes de acceso público.
IX. Los datos personales se sometan de manera previa a procedimientos de anonimización, disociación o seudonimización, tendientes a evitar la asociación de los datos personales con su titular.
X. La o el titular de los datos personales sea una persona reportada como desaparecida en los términos de la ley en la materia.” (Énfasis añadido)

49. Como se desprende de la fracción IX, en las redes sociales del SUJETO OBLIGADO eventualmente pueden existen fotografías de menores que no permiten ser identificados en su totalidad, por su ángulo de captura o la multitud de gente que aparece; en esos casos se considera que son datos anónimos o seudomizados por tanto resulta aplicable la fracción de referencia.

50. Luego entonces, la anonimización o disociación de datos personales. se produce una ruptura total de los datos personales identificativos, para que no se puedan asociar de ninguna manera con la persona titular de los mismos; es decir, para que no se pueda asociar a una persona e identificarla.


51. La anonimización ha sido entendida por la AEPD como “la ruptura de la cadena de identificación de las personas”. Por ejemplo, si únicamente enviamos nombres de personas físicas (sin otra información adicional como INE, apellidos, etc.) que la puedan hacer identificable. O se envían datos estadísticos como número de personas en una franja de edad, u otros similares.

52. Por su parte la seudonimización de datos personales, corresponde a: “aquella información que, sin incluir los datos denominativos de un sujeto, permiten identificarlo mediante información adicional, siempre que ésta figure por separado y esté sujeta a medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar que los datos personales no se atribuyan a una persona física identificada o identificable.”

53. En palabras más simples, consiste en tratar los datos personales sin los datos identificativos del interesado, pero sin suprimir la vinculación entre los datos que consigan determinar la persona titular de los mismos. Por tanto para aquellos menores que aparecen en fotografías que no permiten identificarlos no resulta dable ordenar el consentimiento.

54. Po último, exponer que el particular no hizo mención del lapso temporal del cual requiere la información; no obstante por los argumentos vertidos en su solicitud de información y recurso de revisión, se concluye que la información corresponde a la generada por la actual administración pública municipal, por lo que en relatadas circunstancias, el soporte documental a entregar corresponderá a dicha temporalidad.




[bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc20246253][bookmark: _Toc24023250][bookmark: _Toc26461369][bookmark: _Toc29481474][bookmark: _Toc36648201][bookmark: _Toc36732268][bookmark: _Toc38560292][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321]QUINTO. De la versión pública

55. Como anteriormente se adujera, dada la propia y especial naturaleza de los consentimientos que se ordenan, al contener datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, se protegerán mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc16107112][bookmark: _Toc20246254][bookmark: _Toc22660660][bookmark: _Toc22811631][bookmark: _Toc23930218][bookmark: _Toc24023251][bookmark: _Toc26461370][bookmark: _Toc29481475][bookmark: _Toc36648202][bookmark: _Toc36732269][bookmark: _Toc38560293]Requisitos previos.

56. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

57. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

58. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc954274][bookmark: _Toc16107113][bookmark: _Toc20246255][bookmark: _Toc22660661][bookmark: _Toc22811632][bookmark: _Toc23930219][bookmark: _Toc24023252][bookmark: _Toc26461371][bookmark: _Toc29481476][bookmark: _Toc36648203][bookmark: _Toc36732270][bookmark: _Toc38560294]Supuesto de clasificación.

59. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

60. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

61. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


62. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275][bookmark: _Toc16107114][bookmark: _Toc20246256][bookmark: _Toc22660662][bookmark: _Toc22811633][bookmark: _Toc23930220][bookmark: _Toc24023253][bookmark: _Toc26461372][bookmark: _Toc29481477][bookmark: _Toc36648204][bookmark: _Toc36732271][bookmark: _Toc38560295]La intervención del Comité de Transparencia.
a. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

63. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

64. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

65. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

66. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

67. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

68. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:5] [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág. 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


69. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

70. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

71. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

72. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

73. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse.

74. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
75. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:





[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc34932773][bookmark: _Toc38560296]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01428/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
1. De las fotografías publicadas en redes sociales del Sujeto Obligado de la actual administración pública municipal:
1. Aviso de privacidad puesto a disposición de los titulares de los datos personales; y
1. Consentimientos de padres o tutores de menores de edad, personas de la tercera edad y pertenecientes a grupos vulnerables.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, emitida en el   recurso de revisión 01428/INFOEM/IP/RR/2020.
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CONSENTIMIENTO INFORMADO

Fecha de toma del consentimiento: Hora:
Lugar de toma del consentimiento:

Yo:

Identificado con Nimero_

Domi

Mediante el presente documento legal he sido informado por parte de
Encargado de Comunicacion Social, el C. CARLOS GUTIERREZ MENDOZA
sobre la siguiente actividad, recabar imagenes, fotografias, registro de audio
¥ videos y en algunos casos, el nombre de pariculres ylo de sevidores
piblicos con la finalidad de difundi
través del area de comunicacion social y archivarlas en la carpeta magnética

igital, acorde con las facultades conferidas en el articulo 21 bis, del
Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
de Tianguistenco, articulos 29, 30, 31, 35y 40 de la ley de proteccion
de datos personales en posesion de sujetos obligados del estado de México y

Fami

Municipios.

AUTORIZACION NO AUTORIZACION

Todo esto con la finalidad de dar cumplimiento a la ley de proteccion de
datos personales, ya que dicha informacion, se encontrara en manos del
jado, quien debera darle el tratamiento adecuado; aunado a que la
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.
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DDIF
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TIANGUISTENCO
ANGUSTENCO e

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE IMAGENES, FOTOGRAFIAS,
AAUDIO Y VIDEO PARA DIFUSION DE COMUNICACION SOCIAL.

Encargado de Comunicacion Social dependiente de la Presidencia del
Sistema Municipal DIF, ubicada en Av. Adolfo L6pez mateos nimero 206, Col
Centro, C.P. 502600, Tianguistenco, Estado de Meéxico, informa que es el
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los
cuales serén protegidos de conformidad a lo dispuesto por la Ley General de
Proteccin de Datos Personales en Posesion de los Sujetos Obligados y La
Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados para
el Estado de Meéxico y dems normatividad que resulte aplicable

¢Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?
Los datos personales que se recaban son: imgenes, fotografias, registro de
audio y video; y en algunos casos, el nombre de partculares y/o de servidores
piblicos, con Ia finalidad de dfundir la Asistencia Social de la dependencia a
través del 4rea de comunicacion social y archivar en la Carpeta Magnética
Digital, acorde con las facultades conferidas en el articulo 21 bis, del
Reglamento Intero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de Ia
Familia de Tianguistenco, articulos 29, 30, 31, 35 y 40 de la ley de proteccion
de datos personales en posesion de sujetos obligados del estado de México y
Municipios.

I La denominacién del responsable. (Requisito del aviso simplificado).
‘Encargado de Comunicacien Social

Nombre y cargo del administrador, asi como ol &rea o unidad administrativa a
que se encuentra adscrito.

) Nombre del Tiular: Carlos Gutiérrez Mendoza
b) Cargo: Encargado de Comunicacion Social, Giras y Eventos.
©) Area 0 Unidad Administrativa: Comunicacion Social

d) Correo electrénico: comunicacionsocial_diftico@hotmail.com
&) Teléfono: Tel: (713) 1383780
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Adolfo Lépez Mateos No. 206, Col. Centro AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL
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Conforme a la ley que crea los organismos publicos descentralizados de asistencia social de caracter municipal,
denominados sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia y como lo establece en los articulos, 1,
3 fracciones I, II, III, IV, V, VII, IX Y 21, en cuales se describen cada una de las actividades a realizar y sobre todo
a quienes van enfocadas, toda vez que, es una institucién de asistencia social, que brinda ayuda a los grupos mas
vulnerables, a los adultos mayores, personas con alguna discapacidad y a las nifias, nifios y adolescentes que
integran el municipio; por lo que dentro de las actividades programadas que se realizan dentro del SISTEMA DIF
MUNICIPAL TIANGUISTENCO en caminadas al Bienestar Familiar de la poblacién que integra el Municipio de
Tianguistenco y tratédndose de una institucién de asistencia social, siempre vamos encontrar adultos mayores,
personas con alguna discapacidad, grupos vulnerables y nifias, nifios y adolescentes, a los cuales se les brindo
alguno de los servicios con los que cuenta, para apoyarlos a mejorar su calidad de vida. Aunado a lo anterior, me
es imposible atender su solicitud, toda vez que las personas que salen dentro de las placas fotogréficas, se
encuentran dentro de eventos sociales publicos, realizando actividades que el Sistema DIF Municipal de
Tianguistenco otorga para beneficio de poblacién que comprende el Municipio; por lo que esos datos son
confidenciales y aclarando que en ninglin momento son exhibidas en las redes sociales; si no al contrario hacen
una proyeccién de los servicios que DIF brinda en favor de la sociedad, para que de esa manera la poblacién que lo
requiera se acerque y también sea beneficiada. Asi mismo como lo realiza DIFEM.
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Folio Solicitud: 00005/DIF TIANGUI/IP/2020
Folio Recurso de Revision: 01428/INFOEM/IP/RR/2020
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo
AVISO DE PRIVACIDAD
fownerconsoompa) ___[is/o3/2020

ONSENTIMIENTO En este formato se presenta datos sensibles que redundaria en la misma 18/03/2020
INFORMADO.docx situacion de no poder publicarlos por que son datos privados

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Fecha

No hay Archivos adjuntos
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